
 
 

 

 

 

Comisión Nacional de Mercado de Valores 

c/ Miguel Angel ,11 

28010 Madrid. 

 

 

 

 

 

 

COMUNICACIÓN DE HECHOS RELEVANTES 

 

En  Madrid, 26 de octubre de 2012 

 

 

 

 

 

Muy Srs. nuestros, 

 

De conformidad con el artículo 82 de la Ley 24/88 de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, URBAR INGENIEROS S.A. (la "Sociedad") comunica a la Comisión 

Nacional de Mercado de Valores que: 

 

En relación con el Hecho relevante de fecha 11 de octubre relativo a la celebración de 

una Junta general de accionistas  los próximos días 19 y 20 de noviembre, la Sociedad 

ha acordado aplazar la celebración de la misma, con la finalidad de valorar los acuerdos 

que se propondrán en la misma.  La nueva fecha de celebración y la correspondiente 

convocatoria se comunicarán en los próximos días.  

 

Como HECHO RELEVANTE, se les comunica a todos los efectos legales oportunos. 

 

Sin otro particular, quedamos a su disposición. 

 

Atentamente, 
 

 

 

 

Olga Gilart  

 

 

 


